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Leyes

FE DE ERRATAS

En la edición del 16 de enero próximo pasado, donde se publicó la Ley  14.999 se omitió insertar el decreto de promulga-
ción por lo que se reproduce a continuación en forma íntegra:

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
.

Decreto

Número: 

Referencia: Promulgación Ley N°14999 Elimina Jubilaciones de Privilegio

VISTO el expediente Nº 2370-614/17-0 correspondiente a las actuaciones legislativas PE-7/17-18, y

CONSIDERANDO

Que por el referido expediente tramita la Promulgación de un Proyecto de Ley, sancionado por la
Honorable Legislatura el 19 de diciembre del año 2017, a través del cual se propicia la modificación del
artículo 2° del Decreto Ley N° 9650/80 (T.O. Decreto N° 600/94), mediante el cual se incluye en la
obligatoriedad de aplicación del aludido régimen previsional a "los Gobernadores y Vicegobernadores
electos de acuerdo a las disposiciones de la Constitución y los legisladores de ambas cámaras".

Asimismo, se propicia la derogación de los regímenes previsionales creados mediante las leyes N° 5.675, N
° 8.320 y N° 11.181.

Que la mencionada iniciativa reconoce su antecedente en el Mensaje N° 3560 ingresado en la Honorable
Legislatura el día 12 de Diciembre de 2017;

Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno;

Que la presente medida se dicta en uso de las prerrogativas conferidas por los Artículos 108 y 144 inciso 2°
de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.

 Por ello,

Martes 9 de Enero de 2018

DECTO-2018-2-GDEBA-GPBA

LA PLATA, BUENOS AIRES
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ResSupleLetras

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

ARTÍCULO 1º. Promulgar el Proyecto de Ley sancionado por la Legislatura con fecha 19 de diciembre de
2017, que como Anexo Único (IF-2018-00284405-GDEBA-DPALSLYT), forma parte integrante del
presente Decreto.

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de
Jefatura de Gabinete de Ministros.

ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al S.I.N.B.A. Cumplido, archivar.

Digitally signed by SALVAI Carlos Federico
Date: 2018.01.09 19:51:37 ART
Location: Provincia de Buenos Aires

Federico Salvai
Ministro
Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros

Digitally signed by VIDAL María Eugenia
Date: 2018.01.09 20:26:16 ART
Location: Provincia de Buenos Aires

María Eugenia Vidal
Gobernadora
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires

Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS,
ou=SUBSECRETARIA para la MODERNIZACION DEL
ESTADO, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2018.01.09 20:29:09 -03'00'

G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
.

Decreto

Número: 

Referencia: Promulgación Ley N°14999 Elimina Jubilaciones de Privilegio

VISTO el expediente Nº 2370-614/17-0 correspondiente a las actuaciones legislativas PE-7/17-18, y

CONSIDERANDO

Que por el referido expediente tramita la Promulgación de un Proyecto de Ley, sancionado por la
Honorable Legislatura el 19 de diciembre del año 2017, a través del cual se propicia la modificación del
artículo 2° del Decreto Ley N° 9650/80 (T.O. Decreto N° 600/94), mediante el cual se incluye en la
obligatoriedad de aplicación del aludido régimen previsional a "los Gobernadores y Vicegobernadores
electos de acuerdo a las disposiciones de la Constitución y los legisladores de ambas cámaras".

Asimismo, se propicia la derogación de los regímenes previsionales creados mediante las leyes N° 5.675, N
° 8.320 y N° 11.181.

Que la mencionada iniciativa reconoce su antecedente en el Mensaje N° 3560 ingresado en la Honorable
Legislatura el día 12 de Diciembre de 2017;

Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno;

Que la presente medida se dicta en uso de las prerrogativas conferidas por los Artículos 108 y 144 inciso 2°
de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.

 Por ello,

Martes 9 de Enero de 2018

DECTO-2018-2-GDEBA-GPBA

LA PLATA, BUENOS AIRES
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Resoluciones
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Resolución

Número: RESOL-2018-56-GDEBA-MIYSPGP
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 11 de Enero de 2018

Referencia: Exp. N° 2400-3111/17 s/ FIM 2017 - Municipalidad de Castelli

VISTO el Expediente N° 2400-3111/17 relacionado con el dictado de la Resolución Nº RESOL-2017-560-E-GDEBA-
MIYSPGP de fecha 26 de octubre de 2017, y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº RESOL-2017-560-E-GDEBA-MIYSPGP, obrante en fojas 63/64, se declaró la no objeción a los 

proyectos presentados por la Municipalidad de Castelli, consistentes en la realización de las obras: “Cine Teatro”, “Cubiertas de 
Andenes Terminal de Ómnibus”, “Pavimento de H° A° - Clemente López”, “12 Viviendas”, “Cancha de Césped Sintético” y “Red 
Eléctrica” en la localidad de Castelli, cuyo detalle obra en el Anexo Único del acto administrativo mencionado;

Que a fojas 65/66 el intendente de citada Municipalidad solicita eliminar la obra “Pavimento de H° A° - Clemente López” y 
transferirle los fondos a la obra “Cancha de Césped Sintético”;

Que a fojas 67 la Subsecretaría de Planificación y Control de Gestión ha tomado conocimiento y prestado conformidad de 
dicha modificación;

Que a fojas 73 ha tomado la intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno;
Que por lo expuesto corresponde se modifique la Resolución Nº RESOL-2017-560-E-GDEBA-MIYSPGP y el Anexo Único, 

en el sentido señalado, reemplazándose el mismo;
Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 48 de la Ley Nº 14.879 y el artículo 21 

de la Ley Nº 14.989;
Por ello,

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Modificar el Artículo 2° de la Resolución Nº RESOL-2017-560-E-GDEBA-MIYSPGP, el que quedará redactado 
de la siguiente manera:

“ARTICULO 1°: Declarar la no objeción a los proyectos presentados por la Municipalidad de Castelli, consistente en la 
realización de las obras: “Cine Teatro”, “Cubiertas de Andenes Terminal de Ómnibus”, “12 Viviendas”, “Cancha de Césped 
Sintético” y “Red Eléctrica” en la localidad de Castelli, cuyo detalle obra en el Anexo Único (IF-2017-05992755-GDEBA-
SSPYCGMIYSPGP) que forma parte integrante de la presente.”

ARTÍCULO 2°: Reemplazar el Anexo Único de la Resolución Nº RESOL-2017-560-E-GDEBA- MIYSPGP por el Anexo IF-
2017-05992755-GDEBA-SSPYCGMIYSPGP.

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar al Ministerio de Economía y a la Municipalidad de Castelli, publicar, dar al Boletín Oficial 
y al SINBA y girar a la Subsecretaría de Planificación y Control de Gestión. Cumplido, archivar.

Roberto Gigante
Ministro
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos

ANEXO ÚNICO
DETALLE DE MANTENIMIENTO Y OBRAS DE INFRAESTRUCTURA A REALIZARSE EN EL MUNICIPIO DE CASTELLI

Plan de Obra Detalle del Proyecto
Plazo 
estimado de 
ejecución de 
Obra

Localidad Partido Presupuesto
Cuenta Bancaria 
para el depósito de 
los fondos

Cine teatro
La obra en cuestión trata de la
recuperación del antiguo Cine- 
Teatro de la Ciudad el cual dejó 
de funcionar a comienzos del
1990. La obra consiste en la 
reforma de 412 M2.

4 meses Castelli Castelli $1.613.170 6908-50335/6

Cubierta 
de andenes 
Terminal de 
Ómnibus

La obra consta en la 
construcción de la cubierta 
de andenes de la Terminal 
de Ómnibus de la Ciudad. 
La misma contará con una 
superficie de 200 M2. También 
se preveen realizar arreglos 
varios como mejoras en baños,
cambio de aberturas, etc.

2 meses Castelli Castelli $1.000.000 6908-50335/6
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12 Viviendas El prototipo adoptado es una 
vivienda tipo de 38,40 m2

 

la cual contempla comedor- 
cocina, baño y 1 dormitorio. 
Se considera la posibilidad de 
ampliar la misma. El Sistema 
constructivo adoptado es 
tradicional.

4 meses Castelli Castelli $6.000.000 6908-50335/6

Cancha de 
Césped 
Sintético

Construcción de cancha de 
hockey para el Club Jockey

4 meses Castelli Castelli $4.074.200 6908-50335/6

Red Eléctrica Red eléctrica para alumbrado 
público de Barrio Social

3 meses Castelli Castelli $3.462.900 6908-50335/6

C.C. 446

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Resolución

Número: RESOL-2018-11-GDEBA-MEGP

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 15 de Enero de 2018

Referencia: Letras del Tesoro - Primer Tramo 2018

VISTO el expediente N° 2300-1225/2017, por el cual tramita la aprobación de los términos y condiciones para la emisión de 
Letras del Tesoro para el Ejercicio 2018, las Leyes provinciales N° 13767, N° 14982 y N° 10189, los Decretos N° 3260/08 y N° 
3264/08 y la Resolución del Tesorero General de la Provincia N° 3/18, y

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 76 de la Ley Nº 13767 prevé la emisión de Letras del Tesoro con el fin de cubrir deficiencias estacionales de 

caja, por hasta el monto que fije anualmente la Ley de Presupuesto General, facultando a la Tesorería General de la Provincia 
para la emisión de estos instrumentos;

Que, el artículo 33 de la Ley N° 14982 de Presupuesto para el Ejercicio 2018 fijó en la suma de pesos tres mil millones 
($3.000.000.000) o su equivalente en moneda extranjera, el monto máximo para autorizar a la Tesorería General de la Provincia 
a emitir Letras del Tesoro en los términos del artículo 76 de la Ley Nº 13767;

Que, adicionalmente, el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 
61 de la Ley N° 14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552 - autoriza a la Tesorería General de la Provincia 
a emitir Letras del Tesoro en los términos del artículo 76 de la Ley N° 13767, al sólo efecto de cancelar las Letras emitidas en 
el marco del Programa de Emisión de Letras del Tesoro del ejercicio anterior, por hasta la suma autorizada en dicho Programa;

Que, asimismo, ambos artículos establecen que los servicios de amortización e intereses y demás gastos asociados a cada 
emisión, serán afrontados a partir de rentas generales de la Provincia, sin perjuicio de lo cual el Ministerio de Economía podrá 
afectar para el pago de dichos servicios de capital, intereses y demás gastos y/o en garantía de los mismos, como así también 
ceder como bien fideicomitido, cualquier recurso de origen provincial sin afectación específica y los recursos provenientes del 
Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo 
Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, ratificado por la 
Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya;

Que, conforme lo establecido por el artículo 76 inciso e) del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, el monto máximo de 
autorización para hacer uso del crédito a corto plazo que fije la Ley de Presupuesto para cada ejercicio fiscal se afectará por el 
valor nominal en circulación;

Que, el artículo 76 de la Ley Nº 13767 establece que en caso que el reembolso de las Letras exceda el ejercicio financiero 
en el que se emiten se transformarán en deuda pública debiéndose, en este supuesto, dar cumplimiento a los requisitos que al 
respecto se prescriben en el Título correspondiente al Subsistema de Crédito Público;

Que, en el mismo sentido, el citado artículo 33 de la Ley N° 14982 establece que de superar su reembolso el ejercicio 
financiero de emisión, deberá darse cumplimiento a los requisitos que establece el Título III de la Ley mencionada.

Que, mediante Resolución Nº 3/18 del Tesorero General de la Provincia, se aprobó el “Programa de Emisión de Letras del 
Tesoro para el Ejercicio 2018” por un monto máximo de hasta valor nominal pesos once mil cuatrocientos ochenta y seis millones 
(VN $11.486.000.000) o su equivalente en moneda extranjera, el cual establece los términos generales del mismo;

Que, conforme lo dispuesto por el artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08 el Ministerio de Economía establece 
los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro en cada oportunidad, correspondiendo la presente Resolución al 
primer tramo del citado Programa;

Que, teniendo en cuenta lo expuesto, se propicia que el vencimiento de las Letras opere a sesenta y tres (63) días, noventa 
y un (91) días y ciento ochenta y dos (182) días de su emisión respectivamente;
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Que, el mencionado artículo 76 del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, también establece que la Tesorería General de la 
Provincia, previa autorización del Ministerio de Economía, podrá solicitar la negociación y cotización de dichas Letras y disponer 
de su liquidación y registro; como así también, con la intervención previa de dicho Ministerio, podrá celebrar acuerdos y/o 
contratos, que resulten necesarios para la implementación y seguimiento de las mismas;

Que, a efectos de la instrumentación en el mercado local de la emisión de las Letras del Tesoro, la licitación pública de 
los mencionados títulos se realizará en el Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima (M.A.E.) a través de su sistema de 
transacciones electrónicas denominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por dicho Mercado en materia de concertación, 
registro y liquidación de las operaciones con Letras;

Que, asimismo, para incentivar la participación de inversores y pequeños ahorristas del mercado de capitales, se requiere 
reconocer a los agentes y/o mercados intervinientes comisiones por las posturas presentadas, toda vez que ello implica un 
esfuerzo de venta;

Que, a los efectos de otorgar mayor agilidad a las siguientes emisiones bajo el Programa de Letras del Tesoro para el 
Ejercicio 2018, en el marco de la estructura orgánico funcional del Ministerio de Economía, se estima oportuno y conveniente 
delegar en la Subsecretaría de Finanzas las competencias que le fueran conferidas a este Ministerio mediante los artículos 33 
de la Ley N° 14982 y el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 
de la Ley N° 14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552 - y los incisos a), d) e i) del artículo 76 del Anexo 
Único del Decreto Nº 3260/08;

Que, han tomado la intervención de su competencia Tesorería General de la Provincia, Asesoría General de Gobierno, 
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;

Que, la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 76 de la Ley Nº 13767, los Decretos 
Nº 3260/08 y Nº 3264/08, el artículo 33 de la Ley Nº 14982 y el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de 
Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N° 14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552-;

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Establecer los siguientes términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro a sesenta y tres (63) 
días por un monto de hasta valor nominal pesos treinta millones (VN $30.000.000), a emitir por la Tesorería General de la 
Provincia en marco del Primer Tramo del “Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2018”:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a sesenta y tres (63) días con vencimiento el 
22 de marzo de 2018”.

b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Pesos.
d) Fecha de licitación: 17 de enero de 2018.
e) Fecha de emisión: 18 de enero de 2018.
f) Fecha de liquidación: 18 de enero de 2018.
g) Monto total a ser colocado: por un monto de hasta valor nominal pesos treinta millones (VN $30.000.000).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: valor nominal pesos uno (VN $1).
i) Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
j) Precio de emisión: con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del proceso licitatorio.
k) Plazo: sesenta y tres (63) días.
l) Vencimiento: 22 de marzo de 2018.
m) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el día 

hábil bancario inmediato posterior.
n) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por 

los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación 
Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.

ñ) Régimen de colocación: licitación pública.
o) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:
1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo de valor nominal 

pesos uno (VN $1).
2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de valor nominal pesos diez mil (VN $10.000) y 

múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). El importe máximo será de valor nominal pesos novecientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y nueve (VN $999.999).

3) Tramo No Competitivo - Personas Humanas: el importe mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN
$1.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). El importe máximo será de valor nominal pesos novecientos noventa 

y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $999.999).

r) Forma de liquidación: a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación  y Compensación 
y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.

s)Listado y Negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la negociación 
en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo a lo normado por la 
Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.



SUPLEMENTO > página 9 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > Jueves 18 de enero de 2018

t) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad Anónima.
u) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el
M.A.E. en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado y 

se pagará en la fecha de la liquidación de las operaciones.
v) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.
Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de las 

entidades mencionadas en 1 y 2.
w) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Finanzas 

del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires.
x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes correspondientes a la 

Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho 
al cobro.

z) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcialmente en forma anticipada. 
b’) Legislación aplicable: Argentina.
c’) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones vigentes en 

la materia.

ARTÍCULO 2°: Establecer los siguientes términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro a noventa y un (91) días 
por un monto de hasta valor nominal pesos treinta millones (VN $30.000.000), a emitir por la Tesorería General de la Provincia 
en marco del Primer Tramo del “Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2018”:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a noventa y un (91) días con vencimiento el 
19 de abril de 2018”.

b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Pesos.
d) Fecha de licitación: 17 de enero de 2018.
e) Fecha de emisión: 18 de enero de 2018.
f) Fecha de liquidación: 18 de enero de 2018.
g) Monto total a ser colocado: por un monto de hasta valor nominal pesos treinta millones (VN $30.000.000).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: valor nominal pesos uno (VN $1).
i) Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
j) Precio de emisión: con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del proceso licitatorio.
k) Plazo: noventa y un (91) días.
l) Vencimiento: 19 de abril de 2018.
m) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el día 

hábil bancario inmediato posterior.
n) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por 

los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación 
Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.

ñ) Régimen de colocación: licitación pública.
o) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:

1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo de valor nominal 
pesos uno (VN $1).

2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de valor nominal pesos diez mil (VN $10.000) y 
múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). El importe máximo será de valor nominal pesos novecientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y nueve (VN $999.999).

3) Tramo No Competitivo - Personas Humanas: el importe mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo 
de valor nominal pesos uno (VN $1). El importe máximo será de valor nominal pesos novecientos noventa y nueve mil novecientos 
noventa y nueve (VN $999.999).

r) Forma de liquidación: a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación  y Compensación 
y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.

s) Listado y Negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la negociación 
en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo a lo normado por la 
Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.

t) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad Anónima.
u) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el M.A.E. en 

las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado y se pagará en la 
fecha de la liquidación de las operaciones.
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v) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.
Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de las 

entidades mencionadas en 1 y 2.

w) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Finanzas 
del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires.

x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes correspondientes a la 

Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho 
al cobro.

z) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcialmente en forma anticipada. 
b’) Legislación aplicable: Argentina.
c’) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones vigentes en 

la materia.

ARTÍCULO 3°: Establecer los siguientes términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro a ciento ochenta y dos 
(182) días por un monto de hasta valor nominal pesos treinta millones (VN $30.000.000), a emitir por la Tesorería General de la 
Provincia en marco del Primer Tramo del “Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2018”:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a ciento ochenta y dos (182) días con 
vencimiento el 19 de julio de 2018”.

b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Pesos.
d) Fecha de licitación: 17 de enero de 2018.
e) Fecha de emisión: 18 de enero de 2018.
f) Fecha de liquidación: 18 de enero de 2018.
g) Monto total a ser colocado: por un monto de hasta valor nominal pesos treinta millones (VN $30.000.000).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: valor nominal pesos uno (VN $1).
i) Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
j) Precio de emisión: con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del proceso licitatorio.
k) Plazo: ciento ochenta y dos (182) días.
l) Vencimiento: 19 de julio de 2018.
m) Amortización: íntegra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el día 

hábil bancario inmediato posterior.
n) Garantía: recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por 

los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación 
Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.

ñ) Régimen de colocación: licitación pública.
o) Régimen de adjudicación: subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:
1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo de valor nominal 

pesos uno (VN $1).
2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de valor nominal pesos diez mil (VN $10.000) y 

múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). El importe máximo será de valor nominal pesos novecientos noventa y nueve 
mil novecientos noventa y nueve (VN $999.999).Tramo No Competitivo - Personas Humanas: el importe mínimo será de valor 
nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). El importe máximo será de valor nominal pesos 
novecientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve (VN $999.999).

r) Forma de liquidación: a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación  y Compensación 
y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.

s) Listado y Negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la negociación 
en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo a lo normado por la 
Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.

t) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad Anónima.
u) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el
M.A.E. en las colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,030% sobre el monto adjudicado y 

se pagará en la fecha de la liquidación de las operaciones.
v) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.
Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de las 

entidades mencionadas en 1 y 2.
w) Agente de cálculo: será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público dependiente de la Subsecretaría de Finanzas 

del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires.
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x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y) Forma de pago de los servicios: los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes correspondientes a la Caja 

de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho al cobro.
z) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Rescate anticipado: las Letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcialmente en forma anticipada.
b’) Legislación aplicable: Argentina.
c’) Tratamiento impositivo: gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones vigentes en la materia.

ARTÍCULO 4°: Autorizar a la Subsecretaría de Finanzas, a través de la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, a 
publicar el llamado a licitación pública, establecer el horario límite de admisión de ofertas, recepcionar las ofertas recibidas desde 
el M.A.E., establecer la variable de corte, elaborar el ordenamiento y el listado de preadjudicación con un detalle de los importes 
en valores nominales y efectivos a ser colocados, pudiendo, de corresponder, realizar asignaciones por prorrateo, comunicar los 
resultados del llamado a licitación pública a través de la red de comunicaciones provista por el M.A.E. y tomar toda otra medida 
que el perfeccionamiento de la operatoria requiera.

Asimismo, autorizar al Subsecretario de Finanzas, a través del Director Provincial de Deuda y Crédito Público, a suscribir 
y aprobar (incluyendo el uso de la firma facsímil) los documentos de difusión y todo otro documento relacionado que resulte 
necesario a tales fines.

ARTÍCULO 5°: De mediar inconvenientes de fuerza mayor, la Subsecretaría de Finanzas, a través de la Dirección Provincial 
de Deuda y Crédito Público, podrá extender el plazo para la recepción de ofertas como así también modificar la fecha de licitación 
y/o emisión y/o liquidación de las Letras del Tesoro y aquellos otros términos financieros que resultaren modificados en virtud de 
dicha prerrogativa.

ARTÍCULO 6°: Autorizar a la Subsecretaría de Finanzas, a través de la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, a 
ampliar los importes a ser colocados al momento de la adjudicación de Letras del Tesoro, a declarar total o parcialmente desierta 
la licitación pública en caso de no convalidar todas o algunas de las ofertas recibidas y a dictar todas las normas, realizar las 
gestiones, actos y tomar toda otra medida que sea necesaria, acorde con las practicas usuales de los mercados, a los efectos 
de lo dispuesto en la presente Resolución.

ARTÍCULO 7°: La Subsecretaría de Finanzas, a través de la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, conformará 
la adjudicación e informará a la Tesorería General de la Provincia el resultado de la licitación pública de Letras del Tesoro, a los 
efectos de la colocación y liquidación de dichos instrumentos.

ARTÍCULO 8°: Autorizar a la Tesorería General de la Provincia a solicitar la negociación y cotización de las Letras del Tesoro 
en mercados locales o internacionales y disponer de su liquidación a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el 
Agente de Liquidación y Compensación y/o el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se 
designen y su depósito a través de la Caja de Valores Sociedad Anónima.

ARTÍCULO 9°. Autorizar a la Subsecretaría de Finanzas, a través de la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, 
a realizar la intervención previa establecida en el artículo 76 inciso i) del Anexo Único del Decreto Nº 3260/08, respecto a 
los acuerdos y/o contratos que la Tesorería General de la Provincia celebre con entidades financieras oficiales y/o privadas, 
mercados autorregulados y organizaciones de servicios financieros de información y compensación de operaciones del país o 
del exterior, que resulten necesarios para la implementación y seguimiento de las Letras del Tesoro.

ARTÍCULO 10: Los gastos, incluidas las comisiones, que se originen en la emisión y/o contrataciones relacionadas con 
la emisión de Letras del Tesoro, serán imputados con cargo al Presupuesto General Ejercicio 2018 – Ley Nº 14.982 – Sector 
Público Provincial no Financiero – Administración Provincial – Administración Central – Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda 
Pública – Programa 1 – Actividad 1 – Finalidad 5 – Función 1 – Subfunción 0 – Fuente de Financiamiento 1.1 – Inciso7 – Partida 
Principal 1:- Partida Parcial 6 en lo que respecta a “Comisiones y gastos bancarios”, y - Partida Parcial 1 en lo atinente a los 
intereses que devengue.

ARTÍCULO 11: Delegar, en el marco del “Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2018”, en la 
Subsecretaría de Finanzas las competencias conferidas a este Ministerio de Economía mediante los artículos 33 de la Ley Nº 
14982 y el artículo incorporado a la Ley Complementaria Permanente de Presupuesto N° 10189 por el artículo 61 de la Ley N° 
14393 - con las modificaciones introducidas por la Ley N° 14552 – las relativas al artículo 76 de la Ley Nº 13767 y los incisos a), 
d) e i) del artículo 76 del Anexo Único, del Decreto Nº 3260/08.

ARTÍCULO 12: Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar a Tesorería General de la Provincia y a Contaduría General 
de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

Hernán Lacunza
Ministro
Ministerio de Economía

C.C. 459

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
Resolución

Número: RESOL-2018-10-GDEBA-TGP

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 17 de Enero de 2018

Referencia: Emisión Letras del Tesoro 1er Tramo

VISTO la RESOL-2018-11-E-GDEBA-MEGP por la que se aprueban los términos y condiciones para la Emisión del Primer 
Tramo de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2018, las Leyes Nº 13767, Nº 14982 y Nº 10189, los Decretos Nº 3260/08 y 3264/08, 
la RESOL-2018-3-E-GDEBA-TGP, y
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CONSIDERANDO:
Que el artículo 76 de la Ley Nº 13767 otorga a la Tesorería General de la Provincia la facultad de emitir Letras del Tesoro con 

la finalidad de cubrir deficiencias estacionales de caja por hasta el monto que fije anualmente la Ley de Presupuesto General;
Que el artículo 33 de la Ley Nº 14982 de Presupuesto del Ejercicio 2018 fijó en la suma de Pesos tres mil millones 

($3.000.000.000) o su equivalente en moneda extranjera, el monto máximo de autorización para la emisión de Letras del Tesoro;
Que el artículo 56 de la Ley Nº 14552 modifica el artículo incorporado por el artículo 61 de la Ley N° 14393 a la Ley 

Complementaria Permanente de Presupuesto Nº 10189 (Texto Ordenado según Decreto Nº 4502/98) y sus modificatorias, por 
el que se autoriza a la Tesorería General de la Provincia a emitir Letras del Tesoro en los términos del artículo 76 de la Ley Nº 
13767, al solo efecto de cancelar las letras emitidas en el marco del Programa de Emisión de Letras del Tesoro de la Provincia 
de Buenos Aires del Ejercicio anterior por hasta la suma autorizada para dicho Programa;

Que por RESOL-2018-3-E-GDEBA-TGP, se aprobó un Programa de Emisión de Letras del Tesoro para el Ejercicio 2018, que 
establece los términos generales del mismo, por un monto máximo de hasta Valor Nominal pesos once mil cuatrocientos ochenta 
y seis millones (VN $11.486.000.000) o su equivalente en moneda extranjera;

Que el inciso e) del artículo 76 del Decreto Reglamentario Nº 3260/08 -Anexo Único-, establece que el monto máximo de 
autorización citado se afectará por el Valor Nominal en circulación;

Que el artículo 57 de la Ley de Administración Financiera y el Sistema de Control de la Administración General del Estado 
Provincial Nº 13767 define que el Crédito Público se regirá por la citada ley, su reglamentación y las leyes que aprueben las 
operaciones específicas;

Que el inciso a) del artículo 76 del Decreto Reglamentario Nº 3260/08 -Anexo Único-, instituye que el Ministerio de Economía 
establecerá en cada oportunidad las respectivas condiciones financieras de emisión;

Que por ello mediante la RESOL-2018-11-E-GDEBA-MEGP, se han establecido los términos y condiciones de Emisión de 
Letras del Tesoro por un monto de hasta Valor Nominal pesos noventa millones (VN $90.000.000);

Que en particular el artículo 1º de la resolución citada precedentemente establece los términos y condiciones financieras de 
las Letras del Tesoro a emitir a sesenta y tres (63) días con vencimiento el 22 de marzo de 2018, por un monto de hasta Valor 
Nominal pesos treinta millones (VN $30.000.000);

Que asimismo el artículo 2º de la resolución citada precedentemente establece los términos y condiciones financieras de las 
Letras del Tesoro a emitir a noventa y un (91) días con vencimiento el 19 de abril de 2018, por un monto de hasta Valor Nominal 
pesos treinta millones (VN $30.000.000);

Que el artículo 3º de la referida resolución establece los términos y condiciones financieras de las Letras del Tesoro a emitir 
a ciento ochenta y dos (182) días con vencimiento el 19 de julio de 2018, por un monto de hasta Valor Nominal pesos treinta 
millones (VN $30.000.000);

Que en el día de la fecha se formalizó el proceso licitatorio de las letras en cuestión;
Que el mencionado acto licitatorio se llevó a cabo en el Mercado Abierto Electrónico Sociedad Anónima (M.A.E.), a través de 

su sistema de transacciones electrónicas denominado SIOPEL, conforme las normas dictadas por dicho Mercado, en materia de 
concertación, registración y liquidación de las operaciones con letras;

Que el artículo 4º de la RESOL-2018-11-E-GDEBA-MEGP autoriza a la Subsecretaría de Finanzas, a través de la Dirección 
Provincial de Deuda y Crédito Público, a establecer la variable de corte, elaborar el ordenamiento y el listado de preadjudicación 
de las ofertas recibidas desde el M.A.E.;

Que conforme al artículo 6º de la resolución antes mencionada, la Subsecretaría de Finanzas, a través de la Dirección 
Provincial de Deuda y Crédito Público, se encuentra facultada a ampliar el monto a ser colocado, así como a declarar total o 
parcialmente desierta la licitación pública según se determine;

Que conforme al artículo 7º de la resolución referida, la Subsecretaría de Finanzas, a través de la Dirección Provincial de 
Deuda y Crédito Público, conformó la adjudicación e informó a la Tesorería General de la Provincia el resultado de la licitación 
pública;

Que la Contaduría General de la Provincia ha tomado la intervención de su competencia en el acto licitatorio;
Que los respectivos Certificados Globales de las citadas Letras del Tesoro serán depositados en el sistema de depósito 

colectivo administrado por la Caja de Valores Sociedad Anónima, en su calidad de entidad depositaria conforme lo establecido 
por la Ley Nº 20643;

Que las emisiones adjudicadas están contenidas dentro del límite establecido en la Ley de Presupuesto;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones establecidas en la Ley de Administración Financiera y el Sistema 

de Control de la Administración General del Estado Provincial Nº 13767 y su Decreto Reglamentario Nº 3260/08.

Por ello,

EL TESORERO GENERAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a sesenta y tres (63) días con vencimiento 
el 22 de marzo de 2018 por un importe de Valor Nominal pesos dos mil cuatrocientos diecisiete millones ochocientos cincuenta 
y cinco mil trescientos setenta y cuatro (VN $2.417.855.374) de acuerdo a los siguientes términos y condiciones financieras:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a sesenta y tres (63) días con vencimiento el 
22 de marzo de 2018”.

b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Pesos.
d) Fecha de licitación: 17 de enero de 2018.
e) Fecha de emisión: 18 de enero de 2018.
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f) Fecha de liquidación: 18 de enero de 2018.
g) Monto total a ser colocado: Por un monto de Valor Nominal pesos dos mil cuatrocientos diecisiete millones ochocientos 

cincuenta y cinco mil trescientos setenta y cuatro (VN $2.417.855.374).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos uno (VN $1).
i) Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
j) Precio de emisión: Con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del proceso licitatorio.
k) Plazo: Sesenta y tres (63) días.
l) Vencimiento: 22 de marzo de 2018.
m) Amortización: Integra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el día 

hábil bancario inmediato posterior.
n) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por 

los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación 
Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.

ñ) Régimen de colocación: Licitación pública.
o) Régimen de adjudicación: Subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: Oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:
1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo de Valor Nominal 

pesos uno (VN $1).
2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de Valor Nominal pesos diez mil (VN $10.000) y 

múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1). El importe máximo será de Valor Nominal pesos novecientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y nueve (VN $999.999).

3) Tramo No Competitivo - Personas Humanas: el importe mínimo será de Valor Nominal pesos un mil (VN $1.000) y 
múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1). El importe máximo será de Valor Nominal pesos novecientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y nueve (VN $999.999).

r) Forma de liquidación: a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y Compensación y/o 
el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.

s) Listado y Negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la negociación 
en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo a lo normado por la 
Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.

t) Titularidad: Estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad Anónima.
u) Comisiones: Tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el M.A.E. en las 

colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado y se pagará en la 
fecha de la liquidación de las operaciones.

v) Participantes: Podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.
Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de las 

entidades mencionadas en 1 y 2.

w) Agente de cálculo: Será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, dependiente de la Subsecretaría de Finanzas 
del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires.

x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y) Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes correspondientes, a la 

Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho 
al cobro.

z) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Rescate anticipado: Las letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcialmente en forma anticipada.
b’) Legislación aplicable: Argentina.
c’) Tratamiento impositivo: Gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones vigentes en 

la materia.

ARTÍCULO 2°: Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a noventa y un (91) días con vencimiento 
el 19 de abril de 2018 por un importe de Valor Nominal pesos seiscientos setenta y dos millones doscientos diez mil cuatrocientos 
treinta (VN $672.210.430) de acuerdo a los siguientes términos y condiciones financieras:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a noventa y un (91) días con vencimiento el 
19 de abril de 2018”.

b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Pesos.
d) Fecha de licitación: 17 de enero de 2018.
e) Fecha de emisión: 18 de enero de 2018.
f) Fecha de liquidación: 18 de enero de 2018.
g) Monto total a ser colocado: Por un monto de Valor Nominal pesos seiscientos setenta y dos millones doscientos diez mil 

cuatrocientos treinta (VN $672.210.430).
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h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos uno (VN $1).
i) Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
j) Precio de emisión: Con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del proceso licitatorio.
k) Plazo: Noventa y un (91) días.
l) Vencimiento: 19 de abril de 2018.
m) Amortización: Integra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el día 

hábil bancario inmediato posterior.
n) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por 

los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación 
Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.

ñ) Régimen de colocación: Licitación pública.
o) Régimen de adjudicación: Subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: Oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:
1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de Valor Nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo de Valor Nominal 

pesos uno (VN $1).
2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de Valor Nominal pesos diez mil (VN $10.000) y 

múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1). El importe máximo será de Valor Nominal pesos novecientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y nueve (VN $999.999).

3 ) Tramo No Competitivo - Personas Humanas: el importe mínimo será de Valor Nominal pesos un mil (VN $1.000) y 
múltiplo de Valor Nominal pesos uno (VN $1). El importe máximo será de Valor Nominal pesos novecientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y nueve (VN $999.999).

r) Forma de liquidación: a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y Compensación y/o 
el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.

s) Listado y Negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la negociación 
en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo a lo normado por la 
Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.

t) Titularidad: Estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad Anónima.
u) Comisiones: Tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el M.A.E. en las 

colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,020% sobre el monto adjudicado y se pagará en la 
fecha de la liquidación de las operaciones.

v) Participantes: Podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes de BYMA.
Los inversores, ya sean personas Humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de las 

entidades mencionadas en 1 y 2.

w) Agente de cálculo: Será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, dependiente de la Subsecretaría de Finanzas 
del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires.

x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y) Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes correspondientes, a la 

Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho 
al cobro.

z) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
a’) Rescate anticipado: Las letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcialmente en forma anticipada.
b’) Legislación aplicable: Argentina.
c’) Tratamiento impositivo: Gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones vigentes en 

la materia.
ARTÍCULO 3°: Emitir Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a ciento ochenta y dos
(182) días con vencimiento el 19 de julio de 2018 por un importe de Valor Nominal pesos seiscientos setenta y siete millones 

setecientos setenta y nueve mil quinientos dieciséis (VN $677.779.516) de acuerdo a los siguientes términos y condiciones 
financieras:

a) Denominación: “Letras del Tesoro de la Provincia de Buenos Aires en pesos a ciento ochenta y dos (182) días con 
vencimiento el 19 de julio de 2018”.

b) Moneda de emisión y pago: Pesos.
c) Integración: Pesos.
d) Fecha de licitación: 17 de enero de 2018.
e) Fecha de emisión: 18 de enero de 2018.
f) Fecha de liquidación: 18 de enero de 2018.
g) Monto total a ser colocado: Por un monto de Valor Nominal pesos seiscientos setenta y siete millones setecientos setenta 

y nueve mil quinientos dieciséis (VN $677.779.516).
h) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: Valor Nominal pesos uno (VN $1).
i) Tipo de Instrumento: Letras a descuento.
j) Precio de emisión: Con descuento sobre su valor nominal, al precio que surja del proceso licitatorio.
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k) Plazo: Ciento ochenta y dos (182) días.
l) Vencimiento: 19 de julio de 2018.
m) Amortización: Integra al vencimiento. Si la fecha de vencimiento no fuera un día hábil bancario, el pago se realizará el día 

hábil bancario inmediato posterior.
n) Garantía: Recursos provenientes del Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos, de acuerdo a lo establecido por 

los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipación 
Federal de Impuestos, ratificado por la Ley Nº 12888, o aquél que en el futuro lo sustituya.

ñ) Régimen de colocación: Licitación pública.
o) Régimen de adjudicación: Subasta tipo holandesa de precio único.
p) Tipo de Oferta: Oferta parcial.
q) Importe de las ofertas:
1) Tramo Competitivo: el importe mínimo será de valor nominal pesos un millón (VN $1.000.000) y múltiplo de valor nominal 

pesos uno (VN $1).
2) Tramo No Competitivo - Personas Jurídicas: el importe mínimo será de valor nominal pesos diez mil (VN $10.000) y 

múltiplo de valor nominal pesos uno (VN $1). El importe máximo será de valor nominal pesos novecientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y nueve (VN $999.999).

3) Tramo No Competitivo - Personas Humanas: el importe mínimo será de valor nominal pesos un mil (VN $1.000) y múltiplo 
de valor nominal pesos uno (VN $1). El importe máximo será de valor nominal pesos novecientos noventa y nueve mil novecientos 
noventa y nueve (VN $999.999).

r) Forma de liquidación: a través del Banco de la Provincia de Buenos Aires y/o el Agente de Liquidación y Compensación y/o 
el Agente de Depósito Colectivo, Agente de Custodia y Pago que a tales efectos se designen.

s) Listado y Negociación: se solicitará el listado en Bolsas y Mercados Argentinos Sociedad Anónima (BYMA) y la negociación 
en el M.A.E., y/o en uno o varios Mercados autorizados en nuestro país y/o en el exterior, de acuerdo a lo normado por la 
Comisión Nacional de Valores y la normativa vigente aplicable.

t) Titularidad: estarán representadas por un Certificado Global a ser depositado en la Caja de Valores Sociedad Anónima.
u) Comisiones: tendrán derecho a comisión todos los agentes y/o mercados que presenten posturas ante el M.A.E. en las 

colocaciones primarias de estas Letras del Tesoro. La comisión será del 0,030% sobre el monto adjudicado y se pagará en la 
fecha de la liquidación de las operaciones.

v) Participantes: podrán participar de las licitaciones:
1) Agentes del M.A.E. autorizados a tal efecto.
2) Agentes pertenecientes a la Red de Agentes del BYMA.
Los inversores, ya sean personas humanas o jurídicas, deberán realizar sus propuestas de conformidad a través de las 

entidades mencionadas en 1 y 2.

w) Agente de cálculo: Será la Dirección Provincial de Deuda y Crédito Público, dependiente de la Subsecretaría de Finanzas 
del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires.

x) Agente Financiero: Banco de la Provincia de Buenos Aires.
y) Forma de pago de los servicios: Los pagos se realizarán mediante la transferencia de los importes correspondientes, a la 

Caja de Valores Sociedad Anónima para su acreditación en las respectivas cuentas de los tenedores de estas Letras con derecho 
al cobro.

a’) Entidad Depositaria: Caja de Valores Sociedad Anónima.
b’) Rescate anticipado: Las letras precitadas podrán ser rescatadas total o parcialmente en forma anticipada.
c’) Legislación aplicable: Argentina.
d’) Tratamiento impositivo: Gozarán de las exenciones impositivas dispuestas por las leyes y reglamentaciones vigentes en 

la materia.

ARTÍCULO 4°: Los gastos, incluidas las comisiones, que se originen en la emisión y/o contrataciones relacionadas con la 
emisión de Letras del Tesoro, se atenderá con cargo al Presupuesto General de la

Administración Provincial vigente para el Ejercicio 2018 – Ley Nº 14.982 – Sector Público Provincial no Financiero – 
Administración Provincial – Administración Central – Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública – Programa 1 – Actividad 
1 – Finalidad 5 – Función 1 – Subfunción 0 – Fuente de Financiamiento

1.1 – Inciso 7 – Partida Principal 1 – Partida Parcial 6. -, en lo que respecta a “Comisiones y gastos bancarios”; y Sector 
Público Provincial no Financiero – Administración Provincial – Administración Central

– Jurisdicción 98: Servicios de la Deuda Pública – Programa 1 – Actividad 1 – Finalidad 5 – Función 1 – Subfunción 0 – 
Fuente de Financiamiento 1.1 – Inciso 7 – Partida Principal 1 – Partida Parcial 1. - en lo atinente a los intereses que devengue.

ARTÍCULO 5°: Registrar, comunicar a la Contaduría General de la Provincia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. 
Cumplido, archivar.

Horacio Stavale 
Tesorero
Tesorería General de la Provincia de Buenos Aires

C.C. 474
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